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LENGUA

LARGA

Por mis huevos
El que aplicó la de "por mis huevos

lo hago" fue el concejal perredista,
con licencia en Miguel Hidalgo, Oscar

Munguía. Esta columnista dedicará todo

su espacio a lo que sucedió ayer 22 de

febrero en las instalaciones del antiguo
edificio amarillo de la demarcación.

En una sigilosa operación hormiga,
ambulantes de la Asamblea de Barrios,
del grupo Miguel Hidalgo, llenaron los

pasillos, las escalinatasy el recibidor del

edificio bajo la consigna: iLero, lero, le

hicimos un desmadre por ratero y por

culerolQuerido lector, da quién cree usted

que le decian esto? Así es, al mismisimo

alcalde Mauricio Tabe y al director general
de Jurídico y Gobierno, César Garrido.

Y es que nos contaron que ambos

panistas se han dedicado al cobro de

"moche" a los comerciantes que llevan

años en sus lugares de trabajo, sobre todo

en la zona de Polanco, donde más dinero

reciben estos dos pillos con ayuda de la

directora de Gobierno, Linda Ruiz, mamá

de la concejala Mayeli Ruiz. Pero de estas

dos hablaremos después, porque se cuecen

aparte.
Hagamos cuentas, tan sólo en

Polanco hay un padrón de dos mil 500

comerciantes aproximadamente. Acada

uno le piden 500 pesos a la semana, lo que
da un total de 1 millón 250 mil pesos, por

dejarlos vender siete días.

Al mes, una de las zonas que más PIB

produce, también es la que más les deja a

estos hampones, con unos 5 millones de

pesos. &Cuánto dinero obtendrán de toda

la alcaldía? Ahora entendemos por qué
Garrido trae un Mercedes Benz del año y
Tabe puede costear su vida de lujo.

Pero sigamos con lo importante. Tras

la gresca, Munguía terminó con la camisa

rota por defender a una mujer que estaba

siendo ahorcada por un trabajador de la

alcaldía, enfundado con un chaleco que en

la parte de atrás alude al gobierno de Tabe.

Oye, Mauricio, da qué Punto Violeta

de la alcaldía Miguel Hidalgo tiene que ir

esta mujer violentada por tugente? Esto

ocurrió tras recibir la orden del verdugo

intelectual, Mario Villanueva, quien más

que secretario particular del edil, parece su

perro de pelea.
Qué se me hace que esta licencia de

15 días de Munguía dará mucho de qué
hablar. EY la coalición, apá? Oiga, señor

alcalde, La poco no le basta con todo lo que
se embolsan del Presupuesto Participativo,
programas sociales y obras públicas?

iYa párele!
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Protege FGJ

a víctima de
amenazas

NOEL F. ALVARADO
La Fiscalía General de Justicia de la CDMX

proporcionó protección a Georgina Ale-

jandra "O", extrabajadora de la alcaldía

Benito Juárez, luego de que presuntamen-
te fue amenazada por el ex alcalde de Be-

nito Juárezycandidato a la jefatura de go-
bierno, Santiago Taboada.

Ello, luego de que Georgina Alejandra
"O" denunció que Santiago Taboada le or-

denó reunir a 10 personas para agredir a

los asistentes a firmar la revocación de

mandato, el 3 de mayo de 2023.

Con relación a la denuncia presentada
ante el Ministerio Público, por Georgina
que señaló ser objeto de amenazas por

parte de un ex servidor público, la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de México

(FGJCDMX) informa que con la finalidad

de proteger a la parte denunciante, lo no-

tificó sobre un apercibimiento ordenado

por el representante social.
Dicha medida protege a la persona de-

nunciantey ordena que el ex servidor pú-
blico no se acerque o comunique, ni se

acerque al domicilio o ubicación, ni reali-

ce conductas de intimidación o molestia

en su agravio o de las personas que se en-

cuentren con la parte denunciante.

En caso de incumplimiento de la me-

dida, la persona denunciada se hará
acreedora de una medida de apremio
prevista en la Ley, consistente en una

multa económica de hasta 20 días de sa-

lario mínimo.

Dicho apercibimiento no representa,
bajo ninguna circunstancia, que la perso-
na denunciada sea detenida o presentada
ante el Ministerio Público o alguna autori-

dad judicial.
Dicha medida protege a la

persona denunciante y ordena

que el exservidor público no se

acerque o comunique, ni se

acerque al domicilio 0 ubicación
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VECINOS LO DENUNCIAN ANTE LA FGR

ACUSAN A TABE DE
PECULADO Y DESVÍO

Lo culpan también de quebranto al erario; el alcalde de Miguel Hidalgo no justificó
el gasto de más de 22 mdp asignados a la demarcación de fondos federales 13

LO ACUSAN DE PECULADO, DESVÍO DE RECURSOS Y QUEBRANTO AL ERARIO

Denuncian a M.
Tabe ante la FGR

HABITANTES DE LA ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO ASEGURAN QUE EL
EDIL PANISTA NO JUSTIFICÓ EL GASTO DE MÁS DE 22 MDP

HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ve-

cinos de la alcaldía Miguel
Hidalgo denunciaron al edil

Mauricio Tabe ante la Fiscalía
General de la República (FGR),
por nojustificarelgasto de más

de 22 millones de pesos, de un

total de 55 millones de pesos

que el Congreso de la CDMX

asignó a la demarcación. Esto

luego de que laAuditoría Supe-
rior de la Federación (ASF) in-

formara que la administración

panista podría haber generado
un dañoa la haciendapública,

"Supuestamente ese monto

en temas segu-

como programa
dar MH; la renta de patrullas; el

mantenimiento de vialidades,
y el mejoramiento de algunos
centros deportivos. Sin embar-

go, Tabe no ha emitido un sólo
documento que ampare en qué
se gastó ese dinero", aseveró el

abogado Gustavo García.

En entrevista con Diario

BASTA! subrayó que Tabe si-

gue sin aclarar para qué rubros

llones de pesos. Por ello, agre-

gó, se acusó al panista de los

delitos de peculado, desvio de

recursosyquebranto al erario.

"No sólo es el desvio de re-

cursos

sino también el indebido ejer-
cicio del Presupuesto Parti-

cipativo. En general persiste
una opacidad en el ejercicio
de recursos públicos. Antes

eran quejas ante el Órgano de

Control Interno de la alcaldía,
pero hoy ya es un dictamen de
laASF", enfatizó.

Por su parte, Cecilia Vadillo,
habitante de esta demarcación,

refirió que ello es un reflejo de
lo mal que está la demarcación.

"Daremos seguimiento a la de-

nuncia esperando que la FGR

y la ASF le soliciten a la alcal-

día un informe. Mauricio Tabe

debe decir en qué se gastó esos

22 millones de pesos y por qué
no los justificó, tratándose de

un tema delicado", sentenció.
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QUEJA

No sólo es

el desvío
de fondos fe-

derales, sino

tamblén el
indebido

ejercicio del

Presupuesto
Participativo

ECHARTEA,
CARÁCTER DE

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN MATERIA
DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA FISCAL/GR
GENERAL DE LA REPÚBLICA
PRESENTE

GUSTAVO GARCIA ÁRIAS, ULISES LABRADOR HERNA
CECILIA VADILLO OBREGÓN, PATRICIA JIMENEZ DIA2

MALDONADO SALAZAR, LETICIA BERNARDINA MA

CISNEROS, FELIPA DE JESUS DIAZ CONTRERAS, FAUSTINA ROs

ALBARRAN MEDINA, ROSA MARÍA GONZALEZ GONZALEZ por nuestro

propio derecho señalando como medios electrónicos para oiry recibir todo tipo

de notificaciones los correos electrónicos

Sigue sin aclarar a qué rubros destinó el millonario monto, pese a dictamen de la ASF
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RespaldaSNTE a trabajadores
del FrenteSindical Nayarita

Un "total respaldo" expresó el
Comité Ejecutivo Nacional del
Sindicato Nacional de Traba-

jadores de la Educación (SN-
TE) al Frente Sindical Nayarita
(FSN), integrado por 18 orga-
nizaciones de la entidad que se

manifestaron en la CDMX.

"Cuentan con el apoyo en

materia laboral y jurídica para
defender sus derechos en ese

estado donde el gobernador
no ha hecho más que lastimar
a Nayarit", señaló Alfonso Ce-

peda Salas, secretario general
del SNTE.

"Iremos hasta sus últimas
consecuencias, no se puede
atentar así contra la gente, con-

tra quienes dan la vida, lo me-

jor para formar buenos niños",
advirtió el dirigente.

Al recibir a los integrantes
de la Sección 20 de Nayarit que
acudieron este jueves a Palacio

Nacional, la Cámara de Diputa-
dos, el Senado y la Secretaría
de Gobernación a solicitar su

apoyo para frenar los abusos

y la violación de sus derechos

por parte del gobernador Mi-

guel Ángel Navarro Quintero,
de quien piden la revocación de
mandato. (Gerardo González)
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